
É'Municiparidad
-fr§í de Chillán viejo Dir. Administración de Educ¿cióu Municipal

CONCEDE FERIADO LEGAL
FUNCIONARIOS QUE INDICA.

RESoLUc,o* *'5?54
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VISTOS: Las facultades conferidas en la
Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus
textos modificatorios, lo dispuesto en el D.F.L. No 1 " Fija texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley 19.070" que aprobó el Estatuto de los
Profesionales de la Educación y de las Leyes que lo complementan, Ley N'
19.543 que regula el traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades
de las comunas que indica, el D.F.L. No 1 del 05.04.1994 que fija el Texto
refundido Coordinado y Sistematizado del Código del Trabajo.

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio No 678 del

23.05.2000 que reemplaza al Decreto Alcaldicio N" 519 del 19.05.1999, delega
atribuciones al Administrador Municipal respectivamente, Decreto Alcaldicio (E) N"
1153 del 28.02.2014, que asigna función transitoria al Jefe DAEM (R).

b) La solicitud presentada por los
funcionarios que se indica con fecha 611012015 del presente año, para que se les
conceda Feriado Legal, la autorización dada por la Sra. Jefa del Departamento de
Educación Municipal con la misma fecha.

RESUELVO:
1.- OTÓRGUESE Feriado Legal a tos

funcionarios que se indica, en las fechas que se señalan:

Rut Nombre Desde Hasta Días Unidad

L5762602-5 :LORES QUINTERO CAROLINA AURORA t3lL0lz0Ls L6/101201! 4.C ardín, Padre Hurtado

ANOTESE, COMUNIQUESE, REG¡STRESE Y ARCHIVESE
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MONICA VARELA YAÑEZ
JEFE DAEM (R)
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SECRETARIO CIPAL
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rio Municipal, Carpeta, lnteresado, Educación.
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